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Barranquilla, 30 de diciembre 2021      

    

 

Señores 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co 

 

 

Referencia: Observaciones al Informe Definitivo de Evaluación - INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 

004 DE 2021 - INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE OBRAS DE 

INTERVENCIÓN EN LA MODALIDAD DE REPARACIONES LOCATIVAS, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, 

RESTAURACIÓN, OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DEL CONJUNTO 

PATRIMONIAL DE EDIFICIOS DE LA SEDE DE BELLAS ARTES DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO. 

 

 

Apreciados Señores: 

 

Con la presente me permito realizar observaciones al Informe Definitivo de Evaluación de fecha 29 de diciembre de 

2021, así: 

 

 

1. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS CONSORCIO RENACER BELLAS ARTES:  

 

Observación: El proponente no certifica en ninguno de los tres contratos aportados que no se declaró ningún 

tipo de sanción por incumplimiento del contratista: 

 

Comentario: De conformidad con lo señalado en el Pliego de Condiciones Definitivo de la Invitación Pública 

de Mayor Cuantía No. 004 de 2021, página 73, numeral 4.17 EXPERIENCIA REQUERIDA, la experiencia 

solicitada se acredita en los siguientes términos:  

 

4.17 EXPERIENCIA REQUERIDA 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán EXPERIENCIA a  través de la 

información consignada en el certificado del Registro Único de Proponentes (Para persona naturales 

y jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia), relacionando, en el formulario 

respectivo la experiencia que pretendan hacer valer en el presente proceso, la cual debe corresponder 

a la de máximo TRES (03) contratos de interventoría terminados y liquidados, antes de la fecha de cierre 

del presente proceso de selección y que su objeto y/o alcance incluya interventoría a obras de: 

INTERVENTORÍA EN OBRAS DE INTERVENCIÓN Y/O REPARACIONES LOCATIVAS Y/O 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y/O RESTAURACIÓN DE INMUEBLES DECLARADOS COMO BIEN 

DE INTERÉS CULTURAL DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O DISTRITAL Y/O OBRA NUEVA, 

Y/O AMPLIACIÓN Y/O DEMOLICIÓN Y/O RECONSTRUCCIÓN.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De otra parte, en las CONDICIONES ESPECÍFICAS del pliego de condiciones (página 74), se señalan una 

serie de requisitos que deben cumplir los contratos aportados como experiencia, es decir que los contratos 

relacionados en el RUP que se acreditan como experiencia debían cumplir con las exigencias establecidas 

en los numerales contenidos en dicho aparte; es así como indica el numeral 11 qué: “El Proponente deberá 

acreditar que no se declaró ningún tipo de sanción por incumplimiento del contratista. Para el efecto, se 

deberá certificar dentro de los documentos estipulados para la acreditación que no se declaró ningún 

tipo de sanción por incumplimiento del Contratista”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
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En ese orden de ideas, el conjunto de documentos que se aportan para acreditar la experiencia son los 

siguientes:  

 

1. El Certificado del Registro Único de Proponentes 

2. Copia de máximo TRES (03) contratos  

3. Los certificados de ejecución o acta de cumplimiento a satisfacción expedido por parte de la contratante 

y/o acta de liquidación y/o acta de recibo final, de los contratos aportados para acreditar la experiencia.  

 

En consecuencia, siendo el Registro Único de Proponentes un registro de creación legal que llevan las 

cámaras de comercio en el cual consta la información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, 

capacidad financiera, capacidad de organización y clasificación de los proponentes, y en lo que respecta al 

caso que nos ocupa, es decir  la información relacionada con la imposición de multas y sanciones, es menester 

citar el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, que establece 

lo siguiente:  

 

(…) 

6.1. Del proceso de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP). Corresponderá a los proponentes 

inscribirse en el registro de conformidad con los documentos aportados. Las cámaras de comercio harán la 

verificación documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el 

registro. 

 

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella 

se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal sentido, la 

verificación de las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la presente ley, se demostrará 

exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En 

consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los proponentes 

aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro.  

 

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera 

la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer 

tal verificación en forma directa. 

 

Cuando la información presentada ante la Cámara de Comercio no sea suficiente, sea inconsistente o no 

contenga la totalidad de los elementos señalados en el reglamento para su existencia y validez, esta se 

abstendrá de realizar la inscripción, renovación o actualización que corresponda, sin perjuicio de las acciones 

legales a que haya lugar. 

 

La información deberá mantenerse actualizada y renovarse en la forma y con la periodicidad que señale el 

reglamento. La información contenida en el registro es pública y su consulta será gratuita. 

 

6.2. De la información sobre contratos, multas y sanciones a los inscritos. Las entidades estatales 

enviarán mensualmente a la Cámara de Comercio de su domicilio, la información concerniente a los contratos, 

su cuantía, cumplimiento, multas y sanciones relacionadas con los contratos que hayan sido 

adjudicados, los que se encuentren en ejecución y los ejecutados. 

 

Las condiciones de remisión de la información y los plazos de permanencia de la misma en el registro serán 

señaladas por el Gobierno Nacional. 

 

El servidor público encargado de remitir la información, que incumpla esta obligación incurrirá en causal de 

mala conducta. (…) (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
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Por lo anterior, desde la presentación de la propuesta por parte del CONSORCIO RENACER BELLAS 

ARTES, en la cual se incluyeron los Certificados del Registro Único de Proponentes (RUP) de los integrantes 

de este Consorcio y en ellos se encuentra consignada la información de los contratos con los cuales se 

acreditó la experiencia exigida en el numeral 4.17 del Pliego de Condiciones, en lo que respecta a 

CERTIFICAR que no se declaró ningún tipo de sanción por incumplimiento del contratista en los 

contratos relacionados como experiencia, con la sola presentación del RUP se acreditó dicha condición 

específica y, por supuesto para los evaluadores era posible la verificación de dicha condición con estos 

Certificados, máxime cuando el Pliego de Condiciones claramente estipula que dicha exigencia “se deberá 

certificar dentro de los documentos estipulados para la acreditación” y el RUP es el documento a través 

del cual se acreditaría la experiencia por parte de los Proponentes para este proceso, como ya lo indicamos 

al inicio citando el respectivo numeral.  

 

En complemento de la información consignada en el RUP, se aportaron los demás documentos relacionados 

con la ejecución y cumplimiento de los contratos aportados para acreditar la experiencia, que igualmente 

evidencian tácitamente su cumplimiento a cabalidad sin ningún tipo de sanción, cumpliendo a cabalidad con 

lo exigido en el numeral 4.17 del Pliego de Condiciones. 

 

Por tanto, se solicita a la entidad la respectiva corrección al respecto dado que SÍ ES POSIBLE VERIFICAR 

en los documentos aportados tanto en la propuesta como en los anexos del oficio correspondiente a los 

subsanes radicados el pasado 23 de diciembre lo indicado en el numeral 11 de las condiciones específicas 

de la experiencia del proponente, de la siguiente manera: 

 

 

 Contrato 1: “Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y contable al contrato cuyo objeto es la 

restauración integral y adecuación funcional de la casa del Marques de Valdehoyos de la propiedad del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, ubicada en el centro histórico de Cartagena de 

Indias D. T. y C.”: 

 

✓ En el certificado correspondiente al contrato, a folio 235 de la propuesta presentada por el Consorcio Renacer 

Bellas Artes, se puede observar dónde claramente se manifiesta por parte de la entidad contratante 

que la prestación del servicio por parte del contratista fue BUENA.  
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✓ En el acta de liquidación del contrato de interventoría, a folio 242 de la propuesta presentada por el Consorcio 

Renacer Bellas Artes, se manifiesta inequívocamente el Salvaguarda, Paz y Salvo a satisfacción del 

contrato 225 de 2012, así:   
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✓ En el acta de terminación del contrato de interventoría, a folio 243 de la propuesta presentada por el 

Consorcio Renacer Bellas Artes, con la cual “se suscribe dicha acta, con la que se entregó y recibió a 

satisfacción el contrato 225 de 2012, así:   

 
 

Por lo tanto, se evidencia que NO hubo a lugar ningún tipo de sanción por incumplimiento alguno por parte del 

contratista en el mencionado contrato suscrito con el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 
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 Contrato 2: “Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal para la construcción de una 

infraestructura educativa tipa A denominada La Ciudadela, en el Municipio de Tumaco, departamento de 

Nariño.”: 

 

✓ En el certificado correspondiente al contrato, a folio 262 de la propuesta presentada por el Consorcio Renacer 

Bellas Artes, se puede observar dónde claramente se manifiesta el cumplimiento con el objeto del 

contrato en los términos establecidos contractualmente. Sin perjuicio de las obligaciones 

postcontractuales amparadas en las garantías respectivas.  

 

 

 

 
 

 

 

✓ En el acta de liquidación del contrato de interventoría, a folio 299 de la propuesta presentada por el Consorcio 

Renacer Bellas Artes, se manifiesta inequívocamente el Salvaguarda, Paz y Salvo a satisfacción del 

contrato 2121523, así:   
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Por lo tanto, se evidencia que NO hubo a lugar ningún tipo de sanción por incumplimiento alguno por parte del 

contratista en el mencionado contrato suscrito con FONADE. 

 

 Contrato 3: “Interventoría técnica, administrativa y financiera de las obras de restauración del edificio de la 

antigua Gobernación del Atlántico.”: 

 

✓ En el certificado correspondiente al contrato, a folio 314 de la propuesta presentada por el Consorcio Renacer 

Bellas Artes, se puede observar dónde claramente se manifiesta que el contratista ejecutó a 

satisfacción el contrato de Interventoría 0108*2010*000063. 
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✓ En el acta de liquidación del contrato de interventoría, a folio 318 de la propuesta presentada por el Consorcio 

Renacer Bellas Artes, se manifiesta inequívocamente el Paz y Salvo entre entidad contratante y 

contratista por concepto de las obligaciones contraídas en el contrato 0108*2010*000063, así:   

 

 

 
 

Por lo tanto, se evidencia que NO hubo a lugar ningún tipo de sanción por incumplimiento alguno por parte del 

contratista en el mencionado contrato suscrito con la Gobernación del Atlántico. 

 

De lo anterior, se puede concluir que el Consorcio Renacer Bellas Artes sí ACREDITÓ con la presentación de los 

CERTIFICADOS del RUP y a través de los demás documentos estipulados para la acreditación que no se declaró 

ningún tipo de sanción por incumplimiento del Contratista, es decir, con certificados de ejecución o actas de 

cumplimiento a satisfacción expedido por parte de la contratante y/o acta de liquidación y/o acta de recibo final; tal 

como se expresa taxativamente en el numeral 3, a folio74 de los pliegos definitivos de la experiencia, que dichos 

soportes son: “Para efectos de la acreditación de la experiencia a que se refiere el presente proceso, el proponente 

deberá allegar copia del contrato y certificado de ejecución o acta de cumplimiento a satisfacción expedido por parte 

de la contratante y/o acta de liquidación y/o acta de recibo final.” 

 

Adicionalmente, se adjuntó declaración juramentada donde se certifica que en ninguno de los tres contratos aportados 

en la oferta se declaró algún tipo de sanción por incumplimiento por parte del contratista. 

 

Adicional a eso, y teniendo en cuenta lo establecido a folio 47 del pliego de condiciones definitivo: “De conformidad 

con el artículo 10º de la Constitución Política de Colombia, el idioma oficial de nuestro país es el castellano”; y a su 

vez, considerando que la entidad misma se sirve de la implementación del diccionario de la RAE (Real Academia 

Española) para la fundamentación de sus contestaciones como aconteció en la etapa de respuestas a observaciones; 

se adjuntan pantallazos de los términos encontrados en varias ocasiones en los certificados de ejecución o actas de 

cumplimiento a satisfacción expedidos por parte de la contratante y/o acta de liquidación y/o acta de recibo final de 

los tres contratos aportados en la experiencia del proponente, como lo son: “a satisfacción”, “salvaguardar” y “paz y 

salvo”: 
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2. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS CONSORCIO INTERVENTORÍA BELLAS ARTES:  

 

Observación: A documento denominado “RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE 

EVALUACION PRELIMINAR IP 004-2021”, publicado el 28 de diciembre de 2021, así: 

 

“RESPUESTA A OBSERVACIÓN N° 1:  

La administración se permite manifestar teniendo en cuenta la observación que el pliego de condiciones de la 

invitación publica de mayor cuantía No. 004 de 2021 en su apartado 4.18 ACREDITACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO – RESIDENTE DE INTERVENTORIA 1 – EXPERIENCIA 

ESPECIFICA, establece lo siguiente:  

“(...) 3. Experiencia Especifica: Haber sido residente de interventoría o afines de mínimo de tres (3) contrato 

cuyo objeto incluya interventoría en edificaciones y por lo menos un (1) contrato tenga como objeto 

Interventoría a obras de RESTAURACIÓN QUE INCLUYAN REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE 

INMUEBLES DECLARADOS COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ORDEN NACIONAL, 

DEPARTAMENTAL O DISTRITAL(…) 

En principio es dable para la administración interpretar los pliegos de manera que se atienda a las reglas allí 

consignadas, de tal suerte que procede la interpretación del pliego para definir su aplicación a circunstancias 

que no se regularon expresamente en él, a cuyo efecto debe definirse la naturaleza de la disposición -

sustancial o de trámite, es por ello que el pliego en cuanto a la experiencia específica, no determina desde 

cuando se contabiliza la experiencia específica, por lo cual la entidad valida la experiencia del equipo de trabajo 

aportado, residente 1 , teniendo en cuenta que ajusta a lo sí, estipulado en el pliego, ello en aplicación del 

principio de concurrencia, según el cual ante diferencias interpretativas debe optarse por el sentido más 

favorable a los oferentes, ya que no hacerlo implica descartar una propuesta que podría ser la más favorable 

a la entidad.” 

 

Comentario: Sea lo primero anotar, que el Pliego de Condiciones en el numeral 4.18 ACREDITACIÓN DE 

LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO claramente establece para el cargo de RESIDENTE (1 y 2) 

que se acredite lo siguiente: 

 

“ 1. Arquitecto o Ingeniero Civil, debidamente titulado con matrícula profesional vigente (…) 

2. Experiencia General (o Experiencia Profesional): no menor de cinco (05) años, se contará a partir de 

la expedición de la tarjeta profesional (…) 

3. Experiencia Específica: haber sido residente (…) 
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Es decir, para el cargo a desempeñar necesariamente el profesional presentado debe acreditar título y 

matrícula profesional, exigencia obvia, pues estos requisitos son indispensables para el “ejercicio profesional” 

y de este último deviene la “experiencia profesional” que más adelante se contempló para su acreditación, a 

saber, la experiencia General y la Específica. 

 

Visto lo anterior, no hay lugar a interpretaciones que desconozcan las exigencias señaladas por la propia 

Entidad en los Pliegos de Condiciones, como sucede en este caso, qué so pretexto de “definir su aplicación 

a circunstancias que no se regularon expresamente en él” acude a validar una experiencia, que no es posible 

aceptar, fuera del marco legal establecido para el ejercicio profesional de la Arquitectura. 

 

De la misma manera, empleando nuevamente el diccionario de la RAE (Real Academia Española), se 

encuentran los siguientes conceptos: 

 

 

 Experiencia: 
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 General: 

 

 

 
 

 Específica:  
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Pretender darle un alcance a las normas más allá de su sentido natural y obvio, y en especial, hacer una interpretación 

que le extienda el ámbito de aplicación dentro de las reglas de un pliego de condiciones, sin duda va en Contravía del 

Principio de Juridicidad (antes de legalidad), en tanto que no le es favor al intérprete de la norma, ni al aplicador u 

operario de la misma, como es el caso de la entidad pública contratante, distinguir dónde el legislador no lo ha hecho. 

 

Sin duda estamos en presencia de una interpretación sesgada y contraria a derecho, en tanto que cuando pretender 

determinar la experiencia específica por fuera del marco en el que se obtuvo la experiencia general, de suerte que se 

trata de otra experiencia adicional que no existe en el ordenamiento Jurídico colombiano. Es decir, solo existe 

experiencia general (género) que se cuenta desde 12 de julio de 2001 (fecha de expedición de la matrícula profesional 

del Arq. Luis García) y termina cuando culmina la existencia de la persona natural o jurídica y, derivada de la anterior, 

existe la experiencia específica (especie) que se cuenta desde cuándo quiera se inicien las actividades que configuren 

la misma y hasta cuando éstas actividades ceden, a condición, cómo es lógico y legal, que ocurran dentro del mar o 

de la experiencia general. Así las cosas, un oferente solo puede tener una experiencia general, y en el ejercicio de sus 

actividades tener una o múltiples experiencias específicas con diferentes alcances y objetos puntuales. 

 

Se otorga el calificativo de “inaceptable” a la respuesta concedida por la entidad, la Universidad del Atlántico; institución 

educativa, que bajo ninguna circunstancia debe optar por una postura que aplauda o sea permisiva ante el evidente 

rompimiento de la ley sobre el ejercicio ilegal del título de arquitecto por parte del Residente 1, Arq. Luis García, 

postulado en la propuesta del CONSORCIO INTERVENTORÍA BELLAS ARTES, máxime cuando las pruebas que lo 

demuestran son proporcionadas precisamente por el mismo oferente; según es expuesto claramente la Ley 435 de 

febrero 10 de 1998, “por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Arquitectura y sus profesiones 

auxiliares, se crea el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones auxiliares, se dicta el Código de 

Ética Profesional, se establece el Régimen Disciplinario para estas profesiones, se reestructura el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería y Arquitectura en Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus profesiones auxiliares y 

otras disposiciones”; exactamente en: 

 

TITULO II: DEL EJERCICIO DE LA PROFESION DE ARQUITECTURA Y SUS  

PROFESIONES AUXILIARES 

 

Artículo 3°. Requisitos para el ejercicio de la profesión de arquitectura y sus profesiones auxiliares. Para 

ejercer la profesión de arquitectura se requiere acreditar su formación académica e idoneidad profesional, 

mediante la presentación del título respectivo conforme a la ley y obtener la Tarjeta de Matrícula Profesional 

expedida por el Consejo Profesional Nacional de arquitectura y sus profesiones auxiliares.  

 

Artículo 6°. Requisitos para tomar posesión de cargos, suscribir contratos o realizar dictámenes técnicos en 

actividades referentes a la Arquitectura y sus profesiones auxiliares. Para tomar posesión en un cargo público 

o privado, que requiera el conocimiento o el ejercicio de la Arquitectura o profesiones auxiliares de la misma 

o para realizar dictámenes que comprendan aspectos técnicos en esas áreas ante organismos estatales o 

personas de carácter privado, jurídicas o naturales, se requiere presentar la Tarjeta de Matrícula Profesional 

de Arquitecto o el Certificado de Inscripción Profesional según el caso, indicando su respectivo número en el acta o 

contrato, de acuerdo con cada situación en particular.  

 

TITULO V: DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES 

AUXILIARES 

 

Artículo 12. Entiéndase por ejercicio ilegal de la Profesión de Arquitectura y/o Profesiones Auxiliares toda 

actividad realizada dentro del campo de competencia señalado en la presente ley por quienes no ostentan la 

calidad de Arquitectos y/o de Profesionales Auxiliares de Arquitectura, según el caso y no estén autorizados 

debidamente para desempeñarse como tales.  

 

 

 

 



Calle 77B No.57-103 Of 907 BRR MANGA CL 27 22 158 AP 203 ED EL PRADO 

 IP No. 004 DE 2021 

 
 

 

 

14  

  

 

Artículo 13. Sanciones por el ejercicio de la Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares: Quien ejerza ilegalmente 

la Profesión de Arquitectura y/o Profesiones Auxiliares de Arquitectura, viole cualquiera de las disposiciones 

de que trata la presente ley o, autorice, facilite, patrocine, encubra el ejercicio ilegal de la Arquitectura y las 

Profesiones Auxiliares, incurrirá en las sanciones que la ley fija para los casos de ejercicio ilegal sin perjuicio 

de las sanciones disciplinarias, éticas, civiles, y administrativas a que haya lugar.  

 

 

TITULO VI 

DEL CODIGO DE ETICA PARA EL EJERCICIO DE LA ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES 

 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 14. El ejercicio de la Profesión de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares debe ser guiada por 

criterios, conceptos y elevados fines que propendan a enaltecer sus profesiones, por lo tanto, están obligados 

a ajustar sus actuaciones profesionales a las disposiciones de las siguientes normas que constituyen su 

Código de Ética Profesional.  

   

 

CAPITULO II 

Deberes que impone la ética a los profesionales para con la sociedad 

   

j) Velar por la protección de la integridad del patrimonio nacional.  

 

CAPITULO IV 

Deberes de los Profesionales para con los demás profesionales de esas áreas 

 

Artículo 18. Son deberes de los Profesionales de quienes trata el presente Código para con los demás 

profesionales de esas ramas:  

   

c) No usar métodos de competencia desleal con los colegas;  

 

d) No designar ni influir para que sean designados en cargos técnicos que deben ser desempeñados por 

profesionales con Tarjeta de Matrícula Profesional o Certificado de Inscripción Profesional a personas 

carentes de los títulos y calidades correspondientes;  

 

   

CAPITULO VII 

De los deberes Profesionales en los concursos 

 

Artículo 21. Son deberes de los Profesionales de quienes trata el presente Código en los concursos, los 

siguientes:  

   

a) Los profesionales que se dispongan a formar parte de un concurso por invitación pública o privada y 

consideren que las bases del concurso pudieren transgredir las normas de la ética profesional, deben 

renunciar ante el Consejo Profesional Seccional respectivo, la existencia de dicha transgresión;  

   

b) Los profesionales participen en un concurso están obligados a observar la más estricta disciplina y el 

máximo respeto hacia el asesor, los miembros del jurado y los demás participantes en ese concurso;  

   

Parágrafo. Para efectos de los concursos, los profesionales se ceñirán a lo preceptuado en la legislación 

vigente.  
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CAPITULO IX 

De otras faltas contra la ética profesional 

 

Artículo 23. Incurren en faltas contra la Ética Profesional los Profesionales de quienes trata el presente Código, 

que violen cualesquiera de los deberes enunciados en la presente ley.  

   

TITULO VII 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

 

Artículo 24. Procedimiento disciplinario. El Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones 

Auxiliares podrá sancionar a los Arquitectos y los profesionales auxiliares de esta profesión con 

amonestación escrita, suspensión en el ejercicio de la profesión hasta por cinco (5) años y cancelación de la 

matrícula o certificado de inscripción profesional según el caso.  

 

Parágrafo. Inexequible  

 

Del mismo modo, y contradiciendo la afirmación de la entidad manifiesta en el archivo denominado “RESPUESTA A 

OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR IP 004-2021”: “…es por ello que el pliego en 

cuanto a la experiencia específica, no determina desde cuando se contabiliza la experiencia específica, por lo 

cual la entidad valida la experiencia del equipo de trabajo aportado, residente 1 , teniendo en cuenta que ajusta a lo 

sí, estipulado en el pliego, ello en aplicación del principio de concurrencia, según el cual ante diferencias interpretativas 

debe optarse por el sentido más favorable a los oferentes, ya que no hacerlo implica descartar una propuesta que 

podría ser la más favorable a la entidad.”; dado que la evaluación y verificación de la experiencia específica SÍ está 

establecida: a folio 47 de los estudios previos, a folio 95 del pliego de condiciones, y en la Adenda 2 de diciembre 3 

de 2021; así: “EXPERIENCIA Y FORMACION DEL EQUIPO DE TRABAJO (140 PUNTOS) UNA VEZ VERIFICADO 

EL CUMPLIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 

EXPERIENCIA GENERAL (método de evaluación señalado a folio 77 del pliego de condiciones, numeral 4.18, como: 

2. Experiencia General (o Experiencia Profesional): No menor de cinco (05) años, se contará a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional y hasta la fecha de cierre del presente proceso), las cuales no serán objeto 

de ponderación, SE CALIFICARÁ LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE QUE TRATA EL NUMERAL 4.18, de cada 

uno de los profesionales de la siguiente manera…”, lo que traduce que: 

 

 Para evaluar la experiencia específica, primero se debe corroborar que el profesional cumpla con mínimo 5 

años de experiencia general, es decir, desde la expedición de la respectiva matricula profesional. Por lo 

tanto, y partiendo de ese punto, la experiencia especifica se califica bajo esa premisa. 

 La experiencia específica de un profesional es aquella que está incluida dentro de la experiencia general del 

mismo. Por lo que resulta ilógico desconocer que el parámetro para contabilizar la experiencia específica 

éste sujeta a otro tipo de criterio que excluya éste hecho. 

 No es necesario que se incluya de manera textual el contenido total de la Constitución Política de Colombia 

o de la Ley 435 de febrero 10 de 1998 dentro de los pliegos rectores del proceso de la referencia para que 

la entidad pueda realizar una evaluación objetiva de lo que a todas luces constituye un acto indiscutible de 

inhabilidad del Residente 1 postulado, Arq. Luis García, tal como lo mencionan los pliegos; y por ende el 

Rechazo de la propuesta del Consorcio Interventoría Bellas Artes. 

 

Adicionalmente, y como se dispone en la Ley 785 de marzo 17 de 2005, también implementada por la entidad en sus 

respuestas a observaciones al proyecto de pliego de condiciones y pliegos definitivos, “por el cual se establece el 

sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 

territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004”, es importante considerar: 
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CAPÍTULO SEGUNDO  

Factores y estudios para la determinación de los requisitos 

 

ARTÍCULO 5º. Factores. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos generales serán 

la educación formal, la no formal y la experiencia.  

 

ARTÍCULO 7º. Certificación educación formal. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, 

diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los 

registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o 

matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados anteriormente. En 

los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación 

expedida por el organismo competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se encuentra en 

trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, 

el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se 

aplicará lo previsto en el artículo 5ºde la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 

 

 

CAPÍTULO QUINTO  

Equivalencias entre estudios y experiencia 

 

ARTÍCULO 26. Prohibición de compensar requisitos. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, 

arte u oficio debidamente reglamentado, los grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las 

normas sobre la materia no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando la ley así lo 

establezca. 

 

Expuesto lo anterior, y en aras del blindaje y debido proceso de nuestra observación, ha sido menester elevar consulta 

ante el órgano consultivo del Gobierno Nacional que regula el ejercicio de la ARQUITECTURA como lo es la 

SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS, cuyo concepto oficial nos permitimos adjuntar, debidamente firmado 

por el Arq. Alfredo M. Reyes Rojas, Presidente Nacional de la Sociedad Colombiana de Arquitectos, del cual nos 

permitimos extractar: 

 

“En virtud de lo anterior se colige que al ser imperativo la matricula profesional para ejercer la profesión de arquitecto, solo a 

partir de allí se podría computar la experiencia de un arquitecto, es decir al no ser válido el ejercicio de la profesión sin el trámite 

y obtención de la tarjeta de matrícula profesional, tampoco lo es su certificación de experiencia en el ejercicio de la arquitectura 

obtenida sin su tarjeta de matrícula profesional. La experiencia especifica y/o la experiencia general, solo se podría obtener a 

partir del ejercicio legal de la profesión, y está solo se configura a partir del cumplimiento de lo reglado en los artículos 3o y 4o de 

la ley 435 de 1998”.  

 

Así las cosas, el CONSORCIO RENACER BELLAS ARTES deja constancia de haber surtido el debido proceso antes 

de la adjudicación de la Invitación Publica de mayor cuantía de la Referencia, y solicita ante lo expuesto, sea habilitada 

nuestra oferta, se proceda a ADJUDICARNOS el proceso al ser el único proponente hábil que cumple, y se RECHACE 

la oferta del proponente CONSORCIO INTERVENTORÍA BELLAS ARTES, toda vez que NO CUMPLE con lo 

consignado en los pliegos; ni con lo establecido en la Ley que regula el ejercicio de la profesión como se indica por la 

Sociedad Colombiana de Arquitectos, so pena de vernos obligados a solicitar revocatoria directa si se le adjudicase, 

y se nos generasen daños y perjuicios meritorios de respectiva demanda a la UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO por 

pérdida de oportunidad ante la celebración indebida de contrato a oferente incurso en acreditación de situación ilegal 

e ilícita, como bien se ha advertido y demostrado.  Todo lo anterior, sin menoscabo de las acciones jurídicas que 

pudiésemos emprender en lo penal, civil y disciplinario que se desprendan de una decisión contraria a la normatividad 

vigente, dado que se estaría configurando un presunto prevaricato por cuanto una autoridad, juez u otro servidor 

público dictaría una resolución arbitraria en un asunto administrativo o judicial a sabiendas de que dicha resolución 

es injusta y contraria a la ley, siendo esto comparable al incumplimiento de los deberes del servidor público, y por 

tanto dicha actuación seria es una manifestación de un presunto abuso de autoridad, en cabeza de los evaluadores, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Resoluci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Servidor_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Abuso_de_autoridad
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MARIA ANDREA BOCANEGRA JIMENEZ JEFE OFICINA ASESORÍA JURÍDICA, AURA EUNICE PÉREZ ROSAS - 

Jefe departamento de gestión financiera, EDERLINDA PACHECO VENECIA Jefe de bienes y suministros, o EULALIO 

ISMAEL MOVILLA FIGUEROA - Jefe oficina de planeación; o, de quien firmase dicha Resolución, entendiendo en 

este caso, que sería el Rector de la Universidad del Atlántico, DANILO RAFAEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 

 

 

 

Atentamente, 

__________________________________ 

Arq. RAFAEL EDUARDO ZAMORA MELO 

Representante Legal Consorcio Renacer Bellas Artes 

c.c. 73.096.526 de Cartagena 
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Barranquilla, 29 de diciembre 2021 

 
 
Sres. 

SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS 

presidente@sca-pn.org 

Arq. ALFREDO REYES. 

Presidente. 

 
Referencia: Solicitud de concepto jurídico respecto a Informe de Evaluación definitivo - 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 004 DE 2021 - OBJETO: INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE OBRAS DE INTERVENCIÓN 
EN LA MODALIDAD DE REPARACIONES LOCATIVAS, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, 
RESTAURACIÓN, OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
INTEGRAL DEL CONJUNTO PATRIMONIAL DE EDIFICIOS DE LA SEDE DE BELLAS ARTES 
DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO. 

 
 

Apreciados Señores: 
 
Teniendo en cuenta que, en desarrollo del proceso en referencia, la entidad contratante 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO nos ha dado respuesta en lo atañente al reconocimiento de la 

experiencia general y especifica solicitada para el cargo de Arquitecto Residente 1, en los 

siguientes términos de “dable” y “podría”, así: 

 

 
Con la presente nos permitimos solicitar su concepto jurídico a nuestras observaciones adjuntas 

de folio 2 al 4, por cuanto estimamos como indebido, ilegal e ilícito, que la entidad reconozca la 

experiencia específica a un profesional desde antes de tener matricula profesional, a efectos 

de habilitarlo y por ende de no rechazar la propuesta, como bien se consigna en los pliegos de 

condiciones

mailto:info@inproyectos.com
mailto:arqrzm@gmail.com
mailto:presidente@sca-pn.org
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Dado lo anterior, y toda vez que para mañana 30 de diciembre 2021, a las 3:00 p.m., está prevista 

de manera virtual, la audiencia de adjudicación del presente proceso, mucho agradeceré su 

inmediato pronunciamiento ante este riesgo de presunta celebración indebida de contrato y de 

perdida de oportunidad para el consorcio que represento. 

 
 

Atentamente, 

 
 

 

 

Arq. RAFAEL EDUARDO ZAMORA MELO 

Representante Legal Consorcio Renacer Bellas Artes 
c.c. 73.096.526 de Cartagena 

 
c.c. 

Fiscalía General de la Nación. 

 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co 

mailto:info@inproyectos.com
mailto:arqrzm@gmail.com
mailto:bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co


 

 

Bogotá, diciembre 29 del 2021 
SCA-PN10506 
 

Arquitecto 
RAFAEL EDUARDO ZAMORA MELO  
Representante Legal Consorcio Renacer Bellas Artes  
Calle 77B No.57-103 Of 907 Edificio Green Towers  
PBX-FAX: 57 (5) 3686111 – 3686110 - 3680026  
E-mail.: info@inproyectos.com  
BARRANQUILLA - COLOMBIA 
 
Ref. Solicitud IP No. 004 DE 2021 
 
 
Cordial saludo; 
 
 

El Consorcio Renacer Bellas Artes, ha solicitado mediante el oficio de la referencia 

se le responda mediante concepto el siguiente requerimiento:  

 

“Con la presente nos permitimos solicitar su concepto jurídico a nuestras 
observaciones adjuntas de folio 2 al 4, por cuanto estimamos como indebido, ilegal 
e ilícito, que la entidad reconozca la experiencia específica a un profesional desde 
antes de tener matricula profesional, a efectos de habilitarlo y por ende de no 
rechazar la propuesta, como bien se consigna en los pliegos de condiciones.” 
 

La SCA, actúa de conformidad con los artículos 1º “Como Cuerpo Consultivo del 

Gobierno, la SCA atenderá, según las políticas de su Junta Directiva Nacional, las 

consultas que le sean formuladas por cualquiera de las ramas del poder público. 

La SCA podrá hacer pronunciamientos sobre las políticas y programas del Estado 

con el fin de lograr el mayor beneficio para el desarrollo del país. Igualmente, po-

drá dar conceptos sobre temas científicos, técnicos, académicos o económicos 

relacionados con su objeto, por propia iniciativa o cuando le sean solicitados por 

particulares….y 2º, del estatuto vigente ( ORDENANZA NÚMERO 28 DE 

DICIEMBRE 10 DE 2020) 

 

R/ta. Con estricto apego al texto anterior y para los efectos de responder con el 

límite a las facultades estatutarias que nos cobija, y con el fin de responder al 

solicitante “la determinación de la experiencia de un arquitecto”, nos remitimos al 

contenido de la ley 435 de 1998 “Artículo 3°. Requisitos para el ejercicio de la 

mailto:info@inproyectos.com


 

 

profesión de arquitectura y sus profesiones auxiliares. Para ejercer la profesión de 

arquitectura se requiere acreditar su formación académica e idoneidad profesional, 

mediante la presentación del título respectivo conforme a la ley y obtener la 

Tarjeta de Matrícula Profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de 

arquitectura y sus profesiones auxiliares.”  

 

Artículo 4°. De la tarjeta de Matrícula Profesional de los Arquitectos. Sólo podrá 
obtener la tarjeta de Matrícula Profesional de Arquitecto, ejercer la profesión y usar 
el respectivo título dentro del territorio nacional, quienes:  
   
a) Hayan adquirido o adquieran el título de Arquitecto, otorgado por instituciones 
de educación superior oficialmente reconocidas;  
   
b) Hayan adquirido o adquieran el título de Arquitecto en instituciones de 
educación superior que funcionen en países con los cuales Colombia haya 
celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos;  
   
c) Hayan adquirido o adquieran el título de Arquitecto en instituciones de 
educación superior que funcionen en países con los cuales Colombia no haya 
celebrado tratados o convenios sobre equivalencia de títulos, siempre y cuando 
hayan cumplido con el requerimiento de homologación y convalidación del título 
ante las autoridades competentes de acuerdo con las normas vigentes. 
 

En virtud de lo anterior se colige que al ser imperativo la matricula profesional para 

ejercer la profesión de arquitecto, solo a partir de allí se podría computar la 

experiencia de un arquitecto, es decir al no ser válido el ejercicio de la profesión 

sin el trámite y obtención de la tarjeta de matrícula profesional, tampoco lo es su 

certificación de experiencia en el ejercicio de la arquitectura obtenida sin su tarjeta 

de matrícula profesional. La experiencia especifica y/o la experiencia general, solo 

se podría obtener a partir del ejercicio legal de la profesión, y está solo se 

configura a partir del cumplimiento de lo reglado en los artículos 3º y 4º de la ley 

435 de 1998. 

 

Esperamos haber respondido su inquietud de modo oportuno; 

 

Cordialmente; 

 

 

Arq. Alfredo M. Reyes Rojas 

Presidente nacional 
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